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Orden de 21 de febrero de 1973 por ,la que 15e dos
califica la vivienria de protección aficial sita en 1;[
calle Clemente Fernandez, número 6, de Madrid, de
don Enrique Hidalgo Valázquez y hCrmUllGs. ccnhl
heredero,:> de dol''ia Florentina Vehizquez y Navarro.

Orden de 20 de marzo de 1973 por la que se desarn)·
Han los Decretos 649/1971 y J35B/1972, qUH n:x:rga
nizaron los Servicios de la Comi~i6n dí> PlllncamíNl
1.0 y Coordinación del Area lV!e1ropo!i;¡uU de Mil
drle!.

ADMINISTRAClON LOCAL

He~olución do la Diputación Prm ¡¡·lcial de Ct,iPlU:COd
referente al concurso restringido de H1¡:'I'¡tO~i COI1\'U
cado para la provisión de UJJa pl,;;:,1 Vdcantc de ,iefe
de Sección efe esta Corporación

Resolución de la Diputación Provjncinl de l-:IuFsca per
la que se hace pública la relación definitiva de ud
mitidos y excluidos al concurso para (uhTir <ina
plaza de, Recaudador de Conil'ibuciorH's düJ ES'adu
en la zona de Jaca IHu8scaL

Resolución de la Diputación Provincínl de Segovia
referente a la convocatoria para Clrbrír eH pro¡:ic·
dad, mediante concurso de Jl1>:'rHos. unü plaza vu
cante de Ml'dlCO Psiquiatra de in ~>~IJdic(;;'nciaPni'

vincial, cun cMcgoría de Jefe de Servicio.
R('solucián do la Diputación PnWl)lCi;,¡ df' 'l'TllE'! ti>

ferente al concurso restringido dy iIH.:ii:u'i ~'nITe ¡'vh>
dicos de las BC'Lericencias Prl)v;IH:ia!e6 de EspaúH
para cubrir en pro¡.;icdnd Ui1a p1Liza de M;~dico Ane"
tcsista-Heanimudor uc la Benef¡c('llcia Prov1slcü!l.

Rssolución de la DipuLación Pr,j\¡incir;l de ToJ(!do 10
rerente al concurso ¡mra la provisión en propjedad
de una plaza de Jefe de Negociado E:ntN Ofkialp;;
técnicos administrativos de esU't C~)rpora(j(m.

ResGlución del Ayua~;,n~j('nto dc A¡"ltcW~ f(;ran 0:1
llC)ria) rcíerente al conr;'.lP,n(jposiciún [Jara provi';ión
en pi"opkdnd de ~laza a\.' Snrgento de la Policia \1u
nicipal de osta C()cporuciGn.
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Resoluciop del Ayuntamiento de Barcelona referente
al concurso rc.~tríngido paLl pro\.'eer una plaza de
Médico eh' Jt1"ti~uCíones No.socomiaIes y Servicios
Espt'ciules (Nellro-radiologiaJ.

Reso!l¡{jtin d01 Avuntamiento de Barcelona referente
al concu~'so ubi"C para proveer una plaza de Mé
dico de lnstit ¡¡-cione!': NosücomíR!es y Servicios Es
pecialc.'> ! Angíoradiologia}.

Resoh:ción del Ayuntamiento de Barcelona referente
a la opm;ición libre para proveer quince plazas de
Tecnico \re i0cinario.

HBsnluCi,}n del AYlllltamienLo de Hospitalet de Llobrc
gat n:fercnte a Ja oposición convocnda. para cubrir
en propiedad una plaza de Oficial Técnico Admi·
njs'-r~ltiVG de Contübilidad de este Ayuntamiento.

Resolnción det Ayuntamiento de Jaón referente al con
cur';o tn~,:"¡ng¡do de méritos para proveer en propie
dad unC1plaz.a de Jefe dIO' Contabilidad asiillilaCJa
a Jefe d¡~ Sección, de la E"CHla Especia] Adminis
trfltiva,

Resolución {lel Ayuntamiento d} Li,;(4res (Jaén) por
Ja qUtl SE! transcribe lista provi.'>¡oH&l de admitidos
y Gxc]uíons a participar en la opcsición convocada
para cubdr en propIedad dos pln:t--<"1s de Oficiales de
la Escala Ti'cnico-Adnünistntliva de ebta Corpora
ción.

R€S9IncÍ(in del Ayuntamiento dEl Nerja por la que
se hace plibiicala cOlTIpo~icián del Tribunal que ha
de juzgal el concurso-oposición para proveer una
plaZ,á de Apareíadcr de e~ta Corporación,

Resolución del Avunl;arnjento de S¡-;n Cugat del Vallés
(BarLf:tOt1¡¡J rc(,:rente al concurso convocado entre

.Secretar!0" do primera categoría de Administración
Local para proveer en propied'ad la plaza de Oficial
Mayor de esta COI-paredón.

Resolución del CubHdü Insulax de Gran Canaria por
la que se hace pública la composición del Tribunal
de la -oposición para proveer en propIedad nueve
plaza'?; de Allxi!im'es administrath'os de esta. Cor
poración.
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l. Disposiciones generales

l!ustrbimo señoL

ORDEN de 23 de mCII'Z(¡ de 19;'3 soi>re i'/1ix!¡i'icl¡ción
de Secciones de la Dil'f'ccion Gen-(lrul del Tesoro
y Presupuest.os.

LH Dirección General del Tesoro y Pl",'!oUp\JCb;·ur~ ,kd\{jn!sierio
de Hacienda es el órgano que en la J.{;tuaUckd dCiot'lHfJCl1Ü las
funciones de más relevancia en relucii:m con dertm, H!iPt'ctOS:
del gasto público, ¡. través, prü1cJpalmente, ,ie-hl iJls1üuc)ón
pmsupuestaria.

El restablecimiento del principio de la <1nl,H~lidilr! jJr'üsnpu('''·
taria, la necesidad de elaborar el Presnpúesto del Sector Pl1blicu
que permite dar una visión global y coh€,y-enie de losprogra,
mas de ingresos y gastos públicos, la iniciaciÓn de ¡,:os trab~jos
pal'8 establecer un presupuesto por programas.y la aplicaci6n
de la normativa establecida para las retrib-ucibnt-"'S de 10$ hw
cionarios de la Administración Centralizada. y Autónoma, su
ponen una mayor carga de traba.jO y cometidos hl,i.8V()S', que
aconsejan modificar su. actual CO~POS¡ci6n'r.espondi~ndo·ados
criterios rectores: el criterio de la eficiencia en 01 fun.cio-l1amíen
to de los Servicios, proclamado en .nl,k~stra Ley: de: ,Procedimien
to Administrativo;. y .el criter~ode la~áxi~tra:nspftre:ncjáen
la información sobre el P~su:puest();cl]YOc-q~-ocirnient0es lndis
pensable para un~ adecuada co-mprensiónde lasactJvid~1des del
sector publico.

Con la misión de coordinar y controlar 1ft compleja diversi
dad de funciones encomendadas a las distlnta!':i Unid.~\des de Id
Dirección General del Tesoro y PréSUpu€'stosse crca, clepe:~dicn"
do directamente del Director general, la SecretariaGE!neraL
A través .de la elaboración de programas por·U.njdades, se prs-

MINISTERIO DE HACIENDA tende púlúnrial' lus resultados de las Í<H'cas administrativas, en
cargando ü dicha Secretaría la preparación del Plan General de
actividades de! Contro y la vigHancía en su ejecución. Se le
asigna también la función especifka de informar sobre lo que
la Institución Presupuestarja contiene y significa.

En su vj(iud, y previa coílform[dad de la Presidencia del
Gobierno, este Ministorio dispone:

1. o Se c. reO\. en J¿¡ ,Dirección General del Tesoro y Presupues
tos, d,"pC'ncHcndo del lJirectorgeneraL la Secretaria General,
,={ue tendrá {>[nivel orgánico de Sección, con las siguientes Jun
c.Ione-s;

al La Pi'f'p'lr<.. ción del Plan Gonera'l de actividades del Cen
tro, en· fundan du los objctivos y din::'<;trices seilalado::i por el
Dltector ¿;8ncr-al.

bl La ccofdinación por deJe~~ac¡ón dol Director general, de
los programas eiL,horiAdos por cada una de las Subdirecciones
Generales.

el El {,or:nol, por delegación del Director general, de la eje~

cllción de liJsptogramás a que se refiere el apartado anterior.
Ll) La de informar de manera permanente sobre las finali

dades a alcanzar con los prognlmHs de ingresos y gastos públi
CO$ recogidos· en el Presupuesto.

el Las relEidone.-s con las Oficinas de Tesoro y Presupuestos
de otros paises para el intercambio dI': personal y documenta
ción.

n El estudio y la elaboración de propuestas sobre los asun
to:? de cara~;t€'r genoral de la Dirección.

2." En la .$ubdirecciÓJlGeneral do Inversiones, Financiación
y Progr'a,H-r3.Ción, se crea la Sección de Técnicas Presupuesta-
ria!" que len~rá a su caTgo las siguientes funciones: .

al La retilízacjón de estudios sobre nuevas técnicas presu
pUf>&tarias,en particular cte.1 presupdf.''110 por programas,
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b) La elaboración de la metodología J- nonTi(llh'H apliC~;f¡!2S

a Jos presupuestos por programas,
e) La formación de personal capacitade en die hoc!.s Il~(njca:,

y la .difusión de los nuevos sistemas a iodos ]ü~ nivél8S.

3," Se crean en la Subdirección GencJ'J;:':! de Fktrib:Jc!cn('s de
Funcionarios tres Secciones, y en la de PrcsuDue:A()'j, una,

4.° Quedan suprimidas las Secciones de Ac;uhILt¡ición de Fen
siones y de Contabilidad de Efectos.

5.'" Previo acuer.Jo ministeria'Lse procederá H una distribu
ción dalias funciones entre las ,Secciones actuaLmente existentes
y"las que se crean por la presentE! Orden ajustando sus d8nü
minaciones a los cOJnetídbs reales que Se asignen a cada un,).
de ellas.

6.° El Director general podrá designar h'l~tu l.t-es Directores
de Programas y dispondni la adscripción . de los mismos a las
diferentes Unidades, de acuerdo con las neccsidlld,!" dd servicie.

Lo que comunico a V. L para su COüucinliento y d0ma,¡
efectos.

Dios guarde a V. r. muchosáños
Madrid, 23 de marzo de 197:3,

~10NHEAL LUQUE

Ilmo. Sr. Dir~etor general de! Tesoro y p«~~·i).ptjf;stth

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Se faculta al Servicio de DefenEa contra Plagas e InspeG':i(,n
fit(J!i(\'oló,>.\icd para que recabe bs informes pertinente? del
fn;;\itu'o Nacional de lnve.stigacJoncs Agrarias. así como para
:,\.1Cl"ic·gf 3quellos laboratorios oficiales () partícu13xes donde ha
rnin de :'l~all,':drs(' las 'pruebas técnícas, atendiendo a su Ca¡ld
cirlad y disposidón de medio:" adecuados,

Cuarla~Las especies animales sobre las qUE! se podrá soli
dtar información toxicológica en algLlno de sus estados de des~

arrollo so relaCIOnan en la lista aneja a la pre~cnt.e disposiciór,
que podra ser modificada por el Servicio de Defensa contm
Plagas e Inspección FiwpatoJógka previa consulta a los Orgq
nismos especialízados en la maleriu.

Quintu,>-POt el Serv1C"io de Defensa contra Plagas e Inspec
ción FitopatológiCa se darán las normas o e:;;pHificaci()nl~S pa:fa
la tipificación de las pruebas a realizflr, a fin de que h)C_ rlatos
obtenidos por los distintos laboratorios sean comparables y
las experiendwo reproducibles.

Lo qut'; comunico a V. S.
Diüs g'LlHrde H V. S
Madrid:. H de maJ'~() de 19';l~.fl Dirertor general, Fernando

Abj'jj

Sr Suhdirector genaal, Jofe de! Servido dl~ Defensa contra
Plagas f.' ln"pección Fitoputológira.

A NEJO

HelaClÓ:l dI' e;;pecies de la fauna c,>pailoJa a que se ff'fíe1-e
d apHrtilr\o c:uado de la Resolución de Üt Dirección CencnJI
de la Producción Agraria:

RESOLUCION de la Dir~cción Ger¡r1-u.ü (fe la Pro·
ducción Agraria sobre clasificc¡ción toxicológica ,iu
productos fitosanitario.'{ respedo a la raU/w r:divC's
treo

De acuerdo con las atribuciones confc'¡dr's ~l es'",", r>rc'ccüú,
General en el artículo 6:" de la Orden dd j:ji" ,:te;ii) de Agri.·
cultura de SI de enero de 1973 (..·B(iletín OndaJ rj¿l!i "t;)dc. p.e
19 de marzo), sobre clasificación tO>"lCoIc.'giea dE r (0::1\,(1 ~}S n
tosanitarios respecto a la ütunási1veslre: ',(' d's;} mün bs sj·
guientes medidas complementariM~

Primera.-Las solicitudes de inscripción ('.1'; r:~ HU¡tisico Ofi
cial Central de Productos y Material Fho!'itl.'''Ü'lHrl'J t:;dHTi,b do
lo prevenido en la Orden de la :Pr('~i!d('nd8. üd C(,I;kn él de
23 de febrero de 1965 sobre toXiddad, se acompa{¡anin de un
informe que reúna toda la documentación y nnton~'~,e;;H's 'e'Xi'
tentes sobre toxicIdad del producto de' qué se tniJ'e p$ra In
fauna silvestre, avalado por Entidades o pei'.súnalidadcs llacio.
nales o extranjeras especialIstas en la m:lfl$yia.

AcuícoJas

l\lüll/se,;s

T¡.,,'IT' in:>
A(lliCij!;J

CI'/.I.stáe('ns

ACUH.übc'3

lnsec!cs

Atlolohophora ¡;ps.
Eisonja f'oet!da Sav.
Tuhifcx tubifex O. K MüJler.

Helix asperSH j\H.ilL
AJí'.":"nla rygrnea L.
Myt;1us edu!is L
Unio turtoni v"Tentinus Rossm.

ArmadjJlidium officinaJjs Desm.
Porce1lio sp:o,
Artemin. "alíoa L
Astacu'j 1'a] li pe? tereb.
Danhnia .p\¡]ex L,
Pa:)OerrionBtes VayiBnS LeacD..

- Toxici·dad oral aguda, en DI.. (c!;Jsi} [¡ud <>!:'O pel 10(:1.
expresada en miligramos de principio aclivü pot hiló, t:)!lLG di:'
peso vivo.

- Toxiddad dérmica aguda o por coü:ac!r;, en DL
sada en iguales términos que la anf(,,¡-io1\

- Toxicidad por inhalación, en. eL., (cctlCf'ntrúci¡J"1 -e11 Hl
aire letal a.l 50 por 100 de los individuos), ",-n,',,,""" PJ1 milignl'
mas de principio activo por metro cúbÍ{;o reaJjzuda dI!'
rante dos, cua.tro y ocho horas.

- Toxicidad agudf,l para espetJes acuicolas. Pfl eL (CODeen

tración letal al so por 100 delosindivIduos}, úxptt~sada{Jn m)
ligramos por litro, o Ilartespor miUóll, duriTnt(J veí:'1linw tro,
cuarenta y ocho y noventa y seis homé;.

- Estimación, para especies acuicolas. del umbral de con
centración admisible (TLm) , expresado cm vay¡eE: por nnlJon,

Segunda.-En este informe toxlcológicn
gún convenga en cada caso los datos 1"","1"''',',
eies animales correspondientes fl:

fig~JraY, Si'
a ti i \ i;P;N s (', P(~

Tern:·~tr'.3<;

Acui(olas

Anfibios

Acuícolo'i

Apanteles glotn0f1üuS L
Apis mcJlifica Scop,
CoccineHa sept(>,mpunctata L.
Fmficula aurktllaria L.
Fonnica nigrkans Emm.
Pi.lpHJio machabtl L.
Syrphus coroUae F.
Tachinalarvaru!Jl L.
Corethra (:::'::Chaoborus1 plumkornis F.
ChiJ:m;lUmus pluffiosus L.
Crysopa vulgatis L
Is<::hnUTu graeJ1si Ro.mb.
Or1htithrum caerulesccns Fab.

Bufó bufo L.
nana ridihunda PaelHs.
Pleurodeles wBltJiMkh.
'frHurllsmarmoratus LaL

Tercera.-De acuerdo con lo prwienido en ~l aTticllln :;.0 df'
la Orden del Minis.l.erio de Agricultura dE' :HdeentifO dA B)7,'\
el Servicio de Defensa contra Plagns e Inspección
gica determinárá si .Jos datos aporli{dos por w!icj
suficientes o en su caso; propohdrá las n""";""
complementarias qUé deberán aportar5ic sobrCi
especies de la fauna españ.ola qtw reprcst'lüeil pl'f>rh
ser afectada según la aplicación dd produc:t<, a<¡l
quierotra información necC'saria pilra el ini/'llo.

Terrestres Blo.nus cinereus (VandellD.
Chama!eo chamaleon (Gray).
Hemldt.rtylus turcicus L.
l.acerta muralis Laur.
TarentoJa mauritanica L
T('sllJrio hermanni Gmelin.
Fm:ys orhicularis L.
Natrix viperint.ls Broie.


